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En cumplimiento a las disposiciones emitidas en los artículos 100 numeral 4 y 208 de la Constitución de la República 

del Ecuador y Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Coordinación 
Zonal 3 Centro ha definido el procedimiento y actividades a cumplir en relación a la Rendición de Cuentas 2025, en tal 
virtud, se ha designado al responsable y las acciones para llevar a cabo dicho proceso. 

 
En referencia a lo citado anteriormente y  lo establecido en la Resolución CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-
2026, mediante la cual el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS socializa el Reglamento para 

el proceso de “Rendición de Cuentas 2025”, conforme a las siguientes fases: 

 
Fase 1: Organización interna institucional del proceso de rendición de cuentas  

a. Conformación del equipo de rendición de cuentas   

b. Diseño de la propuesta del proceso de rendición de cuentas   
 

Fase 2: Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 

a. Consolidar y evaluar los resultados alcanzados de la gestión institucional. 
b. Habilitar canales de comunicación virtual y presencial de acceso abierto y público.    
c. Aprobar el formulario preliminar y el informe narrativo según los requerimientos establecidos en el Resolución 

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026. 
 
Fase 3: Deliberación pública de Rendición de Cuentas. 

a. Difusión del informe narrativo y el formulario preliminar de rendición de cuentas a través medios digitales y 
presenciales que dispongan los sujetos obligados.    

b. Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación.   

c. Realizar el evento de deliberación pública de forma presencial y transmitida en vivo  a través de plataformas 
informáticas. 

d. Garantizar la intervención de la ciudadanía. 

e. Recoger los aportes, sugerencias u observaciones ciudadanas recibidas tanto en el espacio presencial como 
en los virtuales, y absolverlas de manera motivada.  

f. Difundir el video de la transmisión en vivo en la página web institucional  junto al informe narrativo y el informe 

preliminar de rendición de cuentas en todos los medios de comunicación que se disponga. 
g. Sistematizar los aportes ciudadanos recibidos en el espacio presencial como en los virtuales; elaborar el Acta 

de compromiso.  

Fase 4: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS   
a) Entrega de Informe de Rendición de Cuentas 

 

 

Fase 1: ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

a. Conformación del equipo de trabajo 

 
Mediante Memorando Nro. INEC-CZ3C-2026-0424-M, del 23 de enero de 2026, se realiza la designación del responsable 

para la Rendición de Cuentas del año 2025, quien es responsable de velar que el proceso se realice conforme a las 
directrices emitidas por el CPCCS. El equipo de trabajo está conformado de la siguiente manera:  
 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Ing. Fernando Goyes - Coordinador Zonal 3 Centro 

 
 
RESPONSABLE DEL REGISTRO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL SISTEMA 

 
Ing. Mirian Quisintuña- Responsable de la Gestión de Control de Calidad 
 

ÁREAS RESPONSABLES DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 Equipo Técnico: Econ. Jorge Almeida - Responsable de la Gestión Operaciones de Campo. 

 
Equipo Administrativo - Financiero: Lcda. Mgs. Gabriela Cabrera – Responsable de la Gestión Administrativa-Financiera. 
 

 Equipo de Difusión: Bibliotecario Zonal 
 
 

 



 

 Página 5 de 17 

 

 

b. Diseño de propuesta de rendición de cuentas:  

 

Se estableció que las unidades operativas: Gestión de Cartografía Estadística, Gestión de Operación de Campo, 
Gestión de Control de Calidad, Gestión de Registros Administrativos, Gestión de TICS y Gestión Administrativa - 
Financiera, proporcionarán la información sobre las actividades realizadas y productos alcanzados durante el 

periodo de gestión enero – diciembre 2025.  
 
A continuación, se describen las fases ejecutadas para la Rendición de Cuentas 2025: 

Fase 2: ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL  

 

a. Consolidar y evaluar los resultados alcanzados de la gestión institucional. 

 
Se procedió a solicitar a los responsables de cada una de las Gestiones: Administrativa Financiera, de Operaciones 
de Campo, Cartografía Estadística, Procesamiento de Registros Administrativos, Control de Calidad y Tecnologías 

de la Información y Comunicación la información de acuerdo a su competencia durante el periodo de gestión enero 
– diciembre 2025. 
 

La redacción del informe fue realizada por el responsable de la Rendición de Cuentas 2025 de la Coordinación 
Zonal, el mismo que fue puesto a consideración del Coordinador Zonal y de los responsables de las Unidades 
involucradas en esta actividad, por cuanto cada uno de los miembros del equipo proporcionó la información 

requerida establecidas en sus competencias, dicho informe contiene información estratégica, financiera, 
administrativa y atención al cliente o usuario. 

 

b. Habilitar canales de comunicación virtual y presencial de acceso abierto y público.  

 
Durante la fase 1 del proceso de rendición de cuentas desde Planta Central se comunicó el espacio en el portal 

institucional del INEC para la publicación de la documentación habilitante de acuerdo a los plazos establecidos por 
el CPCCS. 

 

c. Aprobar el formulario preliminar y el informe narrativo según los requerimientos establecidos en el Resolución 
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026. 

 
 

Con la información facilitada, se procedió a llenar el formulario Rendición de Cuentas 2025, la cual previamente fue 

revisada tanto por las unidades de la Zonal, como por las unidades de Planta Central; además se procedió a realizar 
los ajustes necesarios con los responsables de cada unidad.  
 

Se aprobó por parte de máxima autoridad y los miembros del Equipo de Rendición de Cuentas, el informe y 
formulario que será presentado a la ciudadanía por parte de la Coordinación Zonal. Adicionalmente mediante correo 
electrónico se receptaron las correcciones por parte de Planta Central, la atención a dichas observaciones son 

realizadas por cada Dirección de acuerdo a su competencia.  
 

Fase 3: DIFUSIÓN INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

a. Difusión del informe narrativo y el formulario preliminar de rendición de cuentas a través medios digitales y 
presenciales que dispongan los sujetos obligados.  

 
En cumplimiento a las directrices emitidas por el CPCCS sobre el proceso de Rendición de Cuentas, de formulario 

preliminar y el informe técnico preliminar se remitió y difundió a través de la plataforma del INEC según el 
cronograma de Rendición de Cuentas desarrollado por Planta Central  para su cumplimiento efectivo.  

   

b. Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación.  

 
Conforme la coordinación de la planificación de eventos participativos en conjunto con la Planta Central del INEC 
se definió la realización la deliberación pública, con fecha 22 de abril de 2026 de manera presencial en el Centro 

Cultural Universidad Técnica de Ambato, provincia de Tungurahua, ciudad de Ambato, a las 10H00. La convocatoria 
fue extendida por los canales digitales establecidos para el efecto en el portal institucional, además se extendieron 
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invitaciones a las autoridades de las diferentes funciones del Estado con fecha 8 de abril de 2026, cumpliendo de 

esta manera con el plazo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas 2025. 
 

c. Realizar el evento de deliberación pública de forma presencial y transmitida en vivo  a través de plataformas 
informáticas. 

 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 647 en su artículo 1, que enuncia: “ El proceso de 
rendición de cuentas en la Administración Pública Central e Instituciones cumplirá los dispuesto en el artículo 89 de 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, la interacción dispuesta en esta norma será mediante la publicación 
en los portales institucionales de los informes anuales de actividades de las entidades y habrá una retroalimentación 
de los ciudadanos a través de los mismos portales institucionales”; y en observancia a los artículos 6, 8 y 12 de la 

Resolución N° CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social, la Coordinación Zonal 3 CENTRO, ejecutó la deliberación pública, el día miércoles 22 de abril de 
2026 a las 10H00 de manera presencial en el Centro Cultural Universidad Técnica de Ambato, provincia de 

Tungurahua, ciudad de Ambato, misma que fue transmitida en vivo mediante la plataforma Facebook del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos INEC. 
 

La Coordinación Zonal expuso los principales logros alcanzados a nivel de la gestión técnica, administrativa y 
financiera durante el año 2025. Seguidamente, se publicó en la página web instituciónal el Informe de Rendición de 
Cuentas 2025 de la Coordinación Zonal 3 INEC, la cual se puede visualizar en el siguiente link: 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-la-deliberacion-
publica-virtual/ 
 

En la presentación del informe por parte de la Coordinación Zonal Centro sobre la gestión realizada durante el año 
2025, se destaca lo siguiente: 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

MISIÓN: Coordinar, administrar, gestionar y ejecutar desconcentradamente la gestión 
administrativa, financiera, los procesos y actividades técnicas que permitan el 

levantamiento, procesamiento, supervisión, control y funcionamiento óptimo de las 
operaciones estadísticas asignadas a la Coordinación Zonal Centro dentro de sus 

jurisdicción. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO  

OBJETIVO OPERATIVO  

ALINEACIÓN  ESTRATÉGICA - COORDINACIÓN ZONAL 3 
CENTRO 

Incrementar la calidad de las operaciones estadísticas, 
desde su fuente hasta el resultado estadístico 

Incrementar la productividad operacional de la Coordinación Zonal 3 Centro 
MEDIANTE la implementación de control de calidad en las Operaciones 
Estadísticas.  

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 
GESTIÓN TÉCNICA 
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 PROYECTOS DE INVERSIÓN Y OPERACIONES ESTADÍSTICAS ZONAL 
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 PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
 

 

Para la ejecución de los recursos que fueron contemplados en el Plan Anual de contratación 2025  y los recursos 
asignados para la ejecución de los proyectos, en cumplimiento de la normativa legal vigente se realizó los procesos 
de contratación, que contempla la revisión de documentación preparatoria y precontractual, la elaboración de los 

pliegos y la tramitación en el portal de compras públicas de conformidad a su normativa cuyos procesos fueron 
distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

 
 

 
 
 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ZONAL 
 

 

 
 

 
La asignación presupuestaria a diciembre 2025 finalizó con un valor codificado de $ 4’292.734,53 y un valor devengado 
de 4’228.454,23 alcanzando una ejecución presupuestaria del 98,50%  incurriendo en una sub ejecución de  

$64.280,30.  A continuación el análisis de ejecución por tipo de financiamiento. 
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A. EJECUCIÓN GASTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

 

 
 
 

Al finalizar el período fiscal 2025 la Coordinación Zonal 3 Centro alcanzó una ejecución presupuestaria en inversión 
pública del 98,16%. Existe una sub ejecución de 1.84% que son $55.164,20. Según el desglose por grupo de gasto, el 
rubro con menor ejecución fue el grupo de gasto 84000 bienes de larga duración con un 26,05% debido a que no se 

aprobó de parte del Ministerio de Finanzas y por ahorros en los procesos de contratación. 
 
 

 
 

Existe una sub ejecución de 6,79% en lo que corresponde a bienes de larga duración grupo de gasto 84, debido a los 
ahorros obtenidos al momento de la adjudicación.  
 
 

B. EJECUCIÓN GASTO CORRIENTE 

 

 
 

Al finalizar el período fiscal 2025, en lo que respecta al gasto corriente la Coordinación Zonal 3 Centro ejecutó el 
99.29%; existiendo una subejecución de 0,71%; lo que se debe los ahorros en los procesos de contratación. 
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Existe una subejecución de 2,27% en lo que respecta al grupo de gasto 53 de Bienes y servicios, debido a los ahorros 
obtenidos en los procesos de contratación y en el gasto del fondo rotativo.   

 
 
 

 ATENCIÓN AL CLIENTE 
 

 

 
 
 
 

d. Garantizar la intervención de la ciudadanía. 

 

El mecanismo que se implementó para garantizar la intervención ciudadana fue un espacio de preguntas y 
respuestas durante la deliberación pública y la implementación de mesas temáticas en las cuales la ciudadanía 
pudo conocer el trabajo efectuado por la Coordinación Zonal 3 INEC.  

e. Recoger los aportes, sugerencias u observaciones ciudadanas recibidas tanto en el espacio presencial como 
en los virtuales, y absolverlas de manera motivada.  

 
Durante la deliberación pública se receptó preguntas de la ciudadanía, mismas fueron solventadas 
inmediatamente las cuales constan en el adjunto 1 del presente informe.  

f. Difundir el video de la transmisión en vivo en la página web institucional  junto al informe narrativo y el informe 
preliminar de rendición de cuentas en todos los medios de comunicación que se disponga. 

 
La Coordinación Zonal expuso los principales logros alcanzados a nivel de la gestión técnica, administrativa y 

financiera durante el año 2025. Seguidamente, se publicó en la página web instituciónal el video de la 
deliberación Informe de Rendición de Cuentas 2025 de la Coordinación Zonal 3 INEC, la cual se puede 
visualizar en el siguiente link: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-

registro-en-video-de-la-deliberacion-publica-virtual/. 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-la-deliberacion-publica-virtual/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-la-deliberacion-publica-virtual/
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g. Sistematizar los aportes ciudadanos recibidos en el espacio presencial como en los virtuales; elaborar el Acta 
compromiso 

 
Una vez efectuado la socialización del informe de Rendición de Cuentas 2025 en el espacio de la deliberación 
pública 2025 se obtuvo 9 preguntas de 8 ciudadanos las que se procedió solventar las preguntas de forma 

inmediata. Las preguntas/respuestas/aportes ciudadanos se detallan a continuación:  
 

 

NOMBRE/AP
ELLIDO 

INSTITUCIÓN CONSULTA RESPUESTA/COMPROMISO 

Alina Ojeda 
Universidad Técnica 

de Ambato 

¿A qué cantidad exacta se 
refiere el 99,6% 

correspondiente al Índice de 
Precios al Consumidor? 

 
Sabemos en estadística, hay dos términos uno es el 
nivel de confianza y el margen de error, el margen de 
error para que una estadística sea confiable debe ser 

menor al 5%, y un nivel de confianza de 95% en 
adelante se considera que tenemos un buen 
indicador. En el caso del IPC, se está hablando de 

cobertura en establecimientos, ya que no es una 
encuesta ni un censo, es un directorio de 
establecimientos en las cuales se investigan precios 

que varían de mes a mes, el 99,6% corresponde a la 
cobertura en establecimientos, ¿Por qué no llegamos 
a una cobertura del 100% en establecimientos? Se 

debe a que ciertos establecimientos dejan de 
producir, no tienen el artículo que forma parte de la 
canasta. No se debe a que no se investiga, se debe 

a que el establecimiento ya no cuenta con los 
artículos que forman parte de la canasta y es parte 
del directorio para la toma de la investigación.   

Pero hay una metodología que el INEC opta, en 
estadística hay un término que se llama ponderación, 
como no se tiene el precio en ese mes, se pondera 

de los otros establecimientos, se investigan 8 tomas 
de cada producto, los 7 precios ponderan a un 
faltante y es el valor que se asume para el cálculo del 

índice.  

Giovanny 
Sebastián 

Almeida 

Universidad Técnica 

de Ambato 

¿Cómo ha evolucionado el 
gasto de inversión del INEC 

en los últimos años? 

 

El INEC ventajosa y cicateramente utiliza los 
recursos para las operaciones estadísticas, se 
quisiera tener más para realizar mejor las cosas, a 
veces se sacrifica ciertas cosas por otras que se 

considera fundamental, el dato estadístico, si los 
estudiantes han tenido la oportunidad de pasar por el 
INEC vemos que hay gente que está trabajando más 

allá de lo normal. Se trabaja más de las 8 horas 
diarias para tener un producto y no tenemos un 
reconocimiento económico, así aprovechamos los 

recursos del Estado, y recursos que vienen de otras 
fuentes, ensanchando al máximo el tiempo, 
trabajando organizadamente, y trabajando en 

equipo.  

Emilia 
Lasluisa 

Universidad Técnica 
de Ambato 

¿Cómo ha gestionado el 

INEC bajo la Coordinación 
Zonal a cargo de Fernando 
Goyes en Ambato, la 

distribución y tipo de 
modalidades contractuales 
del talento humano en 2025, 

y qué acciones se han 
implementado para 
garantizar transparencia? 

Los puestos o cargos públicos tienen procesos a 

seguir, es acceder a un aplicativo, registrarse, 
cumplir el perfil solicitado, aprobar las pruebas 
técnicas y los principales puntuados son los 

seleccionados. Los cargos requeridos en la 
coordinación son: Encuestadores, Supervisores, 
Asistentes Técnicos, todos los postulantes deben 

pasar estos procesos. Una publicación en Encuentra 
Empleo y en la página institucional, validar perfiles, 
pasar las pruebas técnicas que son luego de un 

proceso de capacitación, adicional a eso, hoy se está 
tomando pruebas psicométricas y se escogen a los 
mejores puntuados.  
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Ricardo 

Emmanuel 
Carrillo Haro 

Universidad 

Indoamérica 

¿Qué proyectos está 

desarrollando el INEC para 
la educación y uso de datos 
en los jóvenes? 

 

Todas las operaciones estadísticas tienen 
visualizadores en la página web, al momento que 
visiten las mesas técnicas van a tener la oportunidad 

de conocer más sobre la página institucional, 
información estadística existe. Cuando somos 
estudiantes y nos envían a realizar un trabajo de 

investigación nos preguntamos ¿Qué hago, 
encuesta?, ¿Dónde voy? ¿Qué hago? ¿Cuál es la 
parte técnica? Lo principal es saber investigar, 

conocer sí tengo la información y no gastar ni 
recursos, ni tiempo. Si esa información existe, 
necesitan apoyo, acudan a nosotros, apoyamos 

dirigir la investigación sea la producida por el INEC o 
sea de otra institución. 

Paula Marcela 
Vega Rivera 

Ciudadana 

¿Es posible obtener la 

información mediante un 
canal virtual o es necesario 
solicitarla en las oficinas del 

INEC? 

 

Ambos casos, la información está a disposición, es 
considerada un bien público donde no existen 
restricciones, se encuentran publicadas las bases de 

datos y son de acceso libre. Sí se requiere la 
información de manera desagregada se atiende a 
través de atención al usuario en oficinas y se 

entregará vía online, a través de correo 
oportunamente.  
Hago una reflexión, toda la información con cifras 

oficiales está publicada página web, y se realiza la 
consulta por documento “¿Cuál es la inflación?”  
Documento que circula por varias personas para ser 

atendido, cuanto tengo a un solo clic en la página 
web. ¿Cuál es el empleo, desempleo?, ¿Cuantos 
establecimientos económicos existen?, también 

utilicemos la tecnología para nuestro beneficio.  

Alexandra 

Sánchez 
Ciudadana 

¿Con qué periodicidad se 

publican los resultados de la 
encuesta de Empleo? 

 
La encuesta de Empleo, tiene varias 

desagregaciones a nivel nacional, provincial, 
dependiendo del tamaño de la muestra va 
periódicamente, cada trimestre publicación nacional. 

Hay un calendario estadístico que cumplimos, hay 
publicaciones anuales, trimestrales, semestrales. 
Normalmente las cifras provinciales son solo 

semestrales, las cifras nacionales se tienen 
mensuales. 

Angie Solís 
Universidad 
Indoamérica 

¿Creen que los datos del 
INEC ayudan realmente a 
mejorar la calidad de vida? y 

¿Qué es más importante 
actualmente en 
Tungurahua, el empleo, 

educación o salud? 

A la primera pregunta, como funcionario del INEC, yo 

creo que sí. Sí usted no tiene datos estadísticos, si 
no planifica sus recursos, no puede saber que va a 
pasar en el futuro. Entonces todas las instituciones 

deben planificar sus acciones, sí no tengo 
información, empíricamente, puede ser que falle o 
acierte. La estadística es fundamental, la estadística 

esta desde la casa nuestra, una madre administra, 
sabe cuánto cuesta la comida, la educación, 
arriendo, la luz, el agua, el teléfono, y lleva una 

estadística en el tiempo.  
Estudiantes, ¿Cuánto saqué en el primer, segundo, 
tercer aporte?, en el quinto aporte ya sé que estoy 

reprobando, ¿Eso es estadística? ¿Sirve o no sirve? 
Sí hablamos a nivel de país, imagínese.  
Como se puede tomar decisiones sí no sé ¿Cuántas 

personas están con desnutrición infantil?, ¿Cómo 
vamos a tomar decisiones en la política pública, si no 
sé cuántos empleados, desempleado existen? Como 

tomo decisiones en el sector agropecuario, sí no sé 
¿Qué superficie de terreno tengo? ¿Con cultivo, que 
tipo de cultivo? ¿Cuántas personas trabajan en el 

sector agropecuario? Toda esa información tiene el 
INEC, y seguramente por falta de cultura estadística. 
Nuestra misión durante el 2025, la cual no se avanzó 

a cumplir según nuestras expectativas es alcanzar 
con información estadística todos los niveles, 
empezando desde la academia, sector publica, 

privado. 
A la segunda pregunta: 
Todo es importante, como técnico no voy a dar un 

juicio de valor de que es más importante, una 
persona sin salud no puede trabajar, una persona sin 
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trabajo su economía esta complicada, por la 

economía existen problemas en los hogares. La 
misión es priorizar por las autoridades, ¿Con qué? 
Con el dato estadístico. 

Lorena 
Ramos Romo 

Ciudadana 
¿Por qué la encuesta LGBTI 
superó el 100% de cobertura 
llegando al 122%? 

 
Es superior al 100% por las siguientes 
circunstancias, previo la encuesta se hizo un listado, 

un directorio de informantes, que, a través de un 
directorio de gobierno, de los movimientos nos 
proporcionaron un listado de personas, en la cual 

aparentemente existe un subregistro, que según la 
metodología de aplicada para la encuesta es el 
método bola de nieve, la persona del listado envía 

hacia otras cuatro personas referidas y así 
sucesivamente. Para la coordinación zonal se tenía 
un listado de aproximadamente 1800 pero según la 

metodología se investigó más de 2000 personas. 
Esto permite tener un sobre cobertura del 122%. 

 

NOTA: No se contó con aportes ciudadanos en las mesas técnicas. 
 
 

 
Por otra parte, en la plataforma fanpage Facebook del INEC en dónde se encuentra difundida el de video de la 
deliberación pública https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-

la-deliberacion-publica-virtual/.,  solo se presentaron cometarios de felicitación por el trabajo ejecutado en la 
Coordinación Zonal.  
 

En total se tuvo 28 comentarios y 88 reacciones positiva en la plataforma fanpage Facebook INEC que almacena el 
video de la Rendición de cuentas.  
 

A continuación, los principales aportes, inquietudes, felicitaciones ciudadanas receptadas a través de la página web, 
fanpage (Facebook) institucionales: 

 

NOMBRE/APELLIDO INSTITUCIÓN CONSULTA/FELICITACIÓN RESPUESTA/COMPROMISO 

Gabriela Cabrera Ciudadana/o El resultado de un verdadero trabajo 

en equipo 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Patty Pico Ciudadana/o Éxitos Coordinación Zonal 3 Centro Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Mairita Vargas Ciudadana/o Felicidades, buen equipo de trabajo 
INEC-Zonal Centro 3 

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Gladys Otilia 

Sánchez Sánchez 

Ciudadana/o Felicidades Ing. Goyes por su 

gestión en la Coordinación Zonal 3 
Centro 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Silvana Solis  Ciudadana/o Sin duda el trabajo de la 

Coordinación Zonal 3 Centro es 
reconocida en todo ámbito, gracias 
al esfuerzo, compromiso y 

dedicación de todos quienes la 
conforman.  

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Betty Camargo Freire Ciudadana/o Felicitaciones a la zonal Centro. 
Excelente trabajo 

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Santiago Parra Ciudadana/o La transparencia en los datos y en 

la manera de manejar los recursos 
permite que el país no se detenga. 
Felicitaciones INEC. 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Jose Luis Ciudadana/o Trabajo invisible, que se visualiza 
con la presentación de estos datos 
estadísticos.  

Ninguna, ya que es un 
comentario. 

Jose Luis Ciudadana/o Generación de datos para la toma 
de decisiones. 

Ninguna, ya que es un 
comentario. 

Jose Moreta Ciudadana/o Éxitos y muchos saludos de parte 
del transporte público en 
camionetas Federico Gonzales 

Suárez.  

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Andres Cabezas Ciudadana/o Saludos desde Cartografía zonal 
CENTRO 3. 

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Gata Guamán Ciudadana/o La mejor Zonal siempre los primeros 
como equipo de campo felicidades a 
los encuestadores y supervisores de 

campo que sin ellos no existiría 
datos estadísticos.  

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Jenny Solís Lopez Ciudadana/o Gracias INEC por rendir cuentas 

con transparencia. Las cifras 
oficiales generan confianza. ¡Sigan 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-la-deliberacion-publica-virtual/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/rendicion-de-cuentas-2025-registro-en-video-de-la-deliberacion-publica-virtual/
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fortaleciendo las estadísticas del 

país¡  

Freddy Rrb Ciudadana/o Tras de los datos hay hombres y 
mujeres que día a día recolectan 

información en territorio, no son 
visibles pero son el motor de la 
institución. 

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Krito Córdova Ciudadana/o Muy buena gestión gracias a un 
excelente líder Ing. Fernando Goyes 

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Steve Villareal Ciudadana/o La mejor zonal INEC Ninguna, ya que es una 
aseveración. 

Elena Vicuña 

Altamirano 

Ciudadana/o Saludos desde Cuenca. Excelente 

trabajo.  

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Carlos Alberto Rea Ciudadana/o Educar a la población ecuatoriana 
sobre la importancia de los datos 

estadísticos, su uso y aplicación por 
todos los actores sociales… un reto. 

Ninguna, ya que es una 
reflexión. 

Segundo Loaiza 

Merino 

Ciudadana/o Felicitaciones a la Zonal Centro 

siempre cumpliendo con los mejores 
resultados. 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Nachita Arturo Ciudadana/o Excelente gestión, es evidente el 

compromiso. 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Patricio Salcedo Ciudadana/o Excelente Ing. Fernando Goyes todo 

siempre con transparencia adelante 
INEC 

Ninguna, ya que es una 

felicitación. 

Donald Dindop Ciudadana/o Saludos desde la Litoral  Ninguna, ya que es un 

saludo. 

Nancy Chicaiza  Ciudadana/o Reacción: “emoticón positivo” Ninguna, ya que es una 
reacción. 

Ely Sotalin  Ciudadana/o Excelente gestión… informando la 
País, cifras de calidad para la toma 
de decisiones.  

Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Angel Lara Torres Ciudadana/o Excelente Gestión de la CZ3C Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Wilson Hurtado Ciudadana/o Excelente Gestión  Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

Jose Moreta  Ciudadana/o Zonal 3 siempre los primeros  Ninguna, ya que es una 

aseveración. 

Marcelo Estuardo 
Núñez Miranda  

Ciudadana/o Excelente Gestión Ninguna, ya que es una 
felicitación. 

 
 

Como se evidencia, tanto en la etapa de deliberación presencial como en la plataforma de la fanpage Facebook del 

INEC, no existieron compromisos específicos, solo felicitaciones, preguntas y  respuestas que fueron solventadas 
inmediatamente. 
 

Aun cuando, los ciudadanos no plantearon acuerdos específicos con la autoridad en el espacio de deliberación, la 
Coordinación Zonal 3 Centro en el afán de potenciar una mejora continua de nuestros servicios y de generar una 
cultura estadística en el país, en el año 2026, atenderá las siguientes sugerencias: 

 

Requerimiento Actividad Área responsable Fecha de respuesta 

Socializaciones dirigidas a 
la academia e instituciones 

públicas y privadas, 
enfocadas al manejo de 
información estadística para 

la toma de decisiones. 

Capacitaciones, charlas, 
talleres o similares   

 
Comunicación Zonal y 

Gestión de Control de 
Calidad  

 
Primer semestre 2027 

 

 

Fase 4: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS   

 

a. Entrega de Informe de Rendición de Cuentas 

 
1.- Con fecha 20 de mayo del 2026 como siguiente instancia, se procedió a la creación de usuario y registro de la 

Coordinación Zonal 3 INEC en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana – CPCCS, la misma que se encuentra 
activada, para la parte final del proceso de Rendición de Cuentas 2025.  
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2.- Una vez creado el usuario se procede con el registro del formulario de la rendición de cuentas 2025 de CZ3C en la 
página del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social el xx de xx del 2026, recibiendo un correo electrónico 

como constancia de haber finalizado el proceso del informe. 

 
 
 

CONCLUSIONES: 

 

 

  La Coordinación Zonal 3, cumplió en su totalidad con todos los productos y actividades de los Procesos 

Sustantivos que planificó para el periodo 2025, verificadas en los indicadores presentes en el informe de 
gestión 2025 disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-
inec/Rendicion_de_cuentas/2025/fase2/PPT_Rendicion_de_cuentas_2025.pdf 

 La falta de educación en la cultura estadística en la población ecuatoriana y el incremento  de la delincuencia 
influye negativamente en cuanto a la fase de recolección de información en los diferentes proyectos del INEC, 

lo que confluye en la desconfianza y rechazo de parte de los informantes. 

 Se ejecutó el proceso de Rendición de Cuentas de la Coordinación Zonal 3, conforme a lo establecido en la 
Resolución CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 y su Reglamento socializado con fecha 28-01-2026. 

 
 

RECOMENDACIONES: 

 

 Dentro del Plan Operativo Anual incorporar presupuesto para la ejecución de planes y proyectos en cuanto a 
la difusión de las actividades que el INEC que permita el incremento de la cultura estadística en la ciudadanía.  
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